
HOJA DE VIDA 
 

I. DATOS PERSONALES  

 Nombres : José Salvador 

 Apellidos : AHUMADA VASQUEZ  

 Fecha de Nacimiento  : 01 de Enero de 1943  

 Lugar de Nacimiento  : Distrito de Chepén; Prov. De Chepén  

   Departamento de La Libertad  

 Domicilio : Calle El Palmar Nº 170  – Urb. La Planicie  

   Distrito de La Molina  

 Teléfono : 964-11115  -  4339586 

 D.N.I. : 07801800 

 Dirección de correo  : jahumadav1@yahoo.com  

 

 

II. ESTUDIOS REGULARES:  

 Ciclo Profesional  : Facultad de Ciencias Administrativas y  

   Sociales de la Universidad Nacional  

   “Federico Villarreal”  

   Promoción 1966  

 Ciclo Doctoral  : Facultad de Ciencias Administrativas y  

   Sociales de la Universidad Nacional  

   “Federico Villarreal”  

   1967 – 1968 

 Título Profesional  : Licenciado en Administración  

 

 

 

 

 



III. EXPERIENCIA PROFESIONAL  

- Presidente de la Corporación Educativa “AMAUTA” (2000 a la fecha)  

- Vice Ministro de Educación (1990)  

- Presidente del Directorio de Moraveco  (1989 – 90) 

- Director de Inversiones COFIDE (1987 – 90) 

- Secretario General del Ministerio de Educación (1987 – 89) 

- Jefe del Proyecto de Asistencia Técnica y Capacitación a las 

Corporaciones de Desarrollo Departamental (1986 – 87) 

- Director General de Desarrollo Nacional del Ministerio de la 

Presidencia.  (1986 – 87) 

- Miembro del Consejo Superior de Consultoría (CONASUCO) Ley 

23554, en representación de la CIPUL (1982 – 84) 

- Asesor en el Área de Administración en el Instituto Nacional de 

Desarrollo Agro – Industrial (INDDA)  (1982 – 85) 

- Director de Programación d e la Oficina General de Ingeniería del 

Ministerio de Agricultura (1982 – 83) 

- Director de Personal del Ex -Instituto Nacional de Investigación y 

Promoción Agropecuaria (INIPA) (1979 – 82) 

-  Director de Personal del Ex -Ministerio de Alimentación (1976 – 78) 

- Asesor del Despacho del director de Personal del Ministerio de 

Agricultura. (1974 – 75) 

- Sub Director de Personal del Ministerio de Agricultura (1972 – 74) 

- Sub Director de Reclutamiento, Clasificación y Evaluación de Puestos 

de la Dirección de Personal del Mi nisterio de Agricultura. (1969 – 71) 

- Redactor del Dpto. de Prensa de la Ex Cámara de Senadores (1965 – 68) 

 

IV. EXPERIENCIA DOCENTE (1970 – 1984) 

- Profesor del Curso de Administración de Personal en el Centro 

nacional de Capacitación e Investigación para la  Reforma Agraria 

(CENCIRA) 



- Profesor de los cursos de Administración Pública, Relaciones 

Industriales, Administración de Personal, administración Municipal y 

de Dirección de Empresas en la U.P. “Ricardo Palma”.  

- Profesor de los cursos de Administración de Pe rsonal, Administración 

de Materiales, Valoración de Puestos, de Relaciones Industriales en la 

U.N. “José Faustino Sánchez Carrión de Huacho y en la U.N. Mayor 

de San Marcos.  

- Conferencista de las diversas áreas técnicas que comprenden las 

Ciencias Administr ativas, en  Seminarios organizados por el Centro 

Interamericano de Ayuda Técnica CIAT; U.N. “San Luis Gonzaga”e 

Ica; U.P. “Inca Garcilaso de la Vega”, U.N. Mayor de San Marcos; 

Universidad Nacional de Trujillo, U.P. “San Martín de Porras”, ”José 

F. Sánchez Carrión”; U.N. “Federico Villarreal”; Universidad de 

Lima; U.P. “San María Reyna”; de Arequipa, Escuela Superior de 

Administración Pública (ESAE); y otras instituciones de carácter 

profesional, sindical y cultural.  

 

V. COMISIONES  

 -  Asesor de la Comisión  Reorganizadora de los Mercados Mayoristas y 

Zonas Aledañas D.L. Nº 17157.  

 -  Miembro de la Comisión Organizadora de la VI Conferencia 

Interamericana de Ministros de Agricultura, X Reunión Anual de la 

Junta Directiva y XVI Reunión Anual del Consejo Técnic o del Instituto 

Interamericano de ciencias Agrícolas de la OEA  

 -  Jefe de la Unidad Técnica que estableció la estructura Orgánica del 

Ministerio de Pesquería.  

 -  Miembro de la Comisión de Auditoría Integral de la Corporación 

Nacional de Comercialización Agrícola. 

 -  Asesor en el establecimiento de Normas de Administración para las Zonas 

Agrarias. 



 -  Integrante de la Comisión encargada de elaborar el Compendio de 

Normas Administrativas para las Zonas Agrarias.  

 -   Miembros de la Comisión de Política de Personal del Ministerio de 

Agricultura. 

 -   Encargado de elaborar Manuales, Reglamentos e Informativos sobre 

los Sistemas de Administración Financiera, de Materiales y de Personal 

del Ministerio de Agricultura.  

 -  Miembro de la Comisión de Estudio Orgáni co Funcional de los 

Proyectos Especiales de Tinajones, Chira – Piura, Majes y Línea 

Global. 

 -  Coordinador General de la Dirección de administración para la 

Implantación del Sistema Mecanizado de Trámite Documentario.  

 -   Miembro de la Comisión para Impl antar el Sistema de mecanización 

del Plan Contable en las Oficinas de Administración del Ministerio de 

Agricultura. 

 -   Integrante de la Secretaria permanente de la Comisión de Formulación 

del Reglamento General de Organización y Funciones del Ministerio de 

Agricultura y el de la Presidencia.  

 -  Representante del ex -Ministerio de Alimentación ante el Instituto 

Peruano de Administración de Empresa (IPAE)  

 -   Integrante de la Comisión que practicó una Auditoria Integral a la 

Empresa Pública de Servicios Ag ropecuarios (EPSA)  

 

VI. PUBLICACIONES EN QUE HE INTERVENIDO  

- Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Pesquería  

- Reglamento de Organización y Funciones de la Dirección General de 

Administración del Ministerio de Agricultura.  

- Reglamento de Org anización y Funciones de las Oficinas Zonales 

Agrarias. 



- La Administración como Factor de Desarrollo Agro -socio-económico 

de la Selva. 

- Manual del Área de Administración de las Zonas Agrarias.  

 

VII. ACTIVIDAD INSTITUCIONAL  

- Secretario de Organización de la Fe deración de Estudiantes 

Secundarios del Perú (1960)  

- Secretario de Defensa del Sindicato de Empleados y Obreros de LICSA 

(1962) 

- Delegado Al Consejo de Facultad de Ciencias Administrativas de la 

Universidad Nacional “Federico Villarreal” (1964)  

- Secretario General del Centro Federado de Estudiantes de la Facultad 

de Ciencias Administrativas (1965)  

- Presidente de la Asociación Peruana de Administradores Profesionales 

Universitarios Liberales (APAPUL), en cuyo cargo obtuve la Ley de 

Colegiación de los Licenciados  en Administración el 14/02/78.  

- Primer Decano Nacional del Colegio de Licenciados en Administración  

- Presidente de la Confederación de Instituciones de Profesionales 

Universitarios Liberales del Perú (CIPUL). Institución que agrupaba a 

todos los colegios y Federaciones de profesionales del Perú  

- Vicepresidente de la Asociación de Confederaciones de Instituciones 

de Profesionales del Área Andina (ACIPA)  

- Vicepresidente de la Asociación de Confederaciones de Instituciones 

Profesionales de América Latina (CONCLAP U) 

- Actual Decano Nacional del  Colegio de Licenciados en 

Administración.  

 

VIII. PARTICIPACIONES EN CERTÀMENES PROFESIONALES  

- Primer Congreso Nacional de Licenciados en Administración 

organizado por APAPUL (1973)  



- Primer, Tercer y Cuarto Congreso Latinoameric ano de instituciones de 

Profesionales Universitarios Liberales, organizado por la CIPUL en 

1971, 1979 y 1983  

- Primer, Segundo, Tercer y Cuarto  Congreso de Instituciones de 

Profesionales Liberales del Área Andina.  

- II, III, IV Convención Nacional de Profesio nales Liberales del Perú  

- Primer Congreso Nacional Extraordinario de la Confederación de 

Instituciones de Profesionales Liberales del Perú (1979).  

 

IX. PONENTE 

- “La Seguridad Social en el Perú”, 1ra. Convención Nacional de 

Profesionales Peruanos (1978).  

- “La Universidad y el Cambio Social”, 3er. Congreso de Profesionales.  

- “La Integración Socio -Económico de Latinoamérica”, IV Congreso de 

Profesionales de Latinoamérica realizado en 1983 en la ciudad de 

Buenos Aires, Argentina.  

- Ponente en diversos Congreso de Pro fesionales, así como en eventos 

organizados por Universidades, Organizaciones Culturales, de Rotary 

Club e Instituciones relacionadas con el quehacer del interés público.  

 

OTRO SI DIGO: No tener ni haber tenido denuncias que declaren fundadas o 

infundadas en parte, demandas interpuestas por incumplimiento de obligaciones 

familiares y/o alimentarias, contractuales y laborales (Ley Nº 28624).  

 

Lima, Setiembre 2006  

 

 

 

    Lic. Adm. José Salvador Ahumada Vásquez 

 


